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FETE - UGT EXIGE A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
QUE NEGOCIE LA APLICACIÓN DE UN COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO POR EL DESEMPEÑO DEL PUESTO DE TRABAJO 
PARA TODOS LOS INTEGRANTES DE  

EQUIPOS PSICOPEDAGÓGICOS 

(*) 
 

 Porque no queremos,  tener que impugnar todos los años el Decreto 
de Retribuciones de la Junta,  para conseguir que se cobre todos los 
años y que todos lo cobren. 

 
 Porque es una reivindicación justa, que ha sido demandada con 

continuidad desde hace mucho tiempo por FETE-UGT, y que supone 
un reconocimiento a las tareas desarrolladas por los profesionales de 
equipos  
 

 Porque no podemos permitir que se sigan dando situaciones de 
desigualdad dentro de un mismo colectivo, a causa de las sentencias 
a favor o en contra  emitidas via judicial.  

 
UN ACUERDO QUE: 

 

 Garantice el cobro de un complemento específico por el desempeño 
de su puesto de trabajo para todos los componentes de los Equipos 
independientemente del cuerpo de procedencia de los mismos. 
 

(*)Debido a una sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, que obligaba a 

la Junta a modificar el Decreto de Retribuciones de 2006 para salvaguardar el derecho a la 
igualdad en el cobro del Complemento Específico por parte de los componentes de los equipos 
psicopedagógicos, el Consejo de la Función Pública aprobó el pasado martes 21 de septiembre, 
un Decreto que unifica las cantidades a cobrar por el citado complemento independientemente del 
cuerpo de los integrantes de los equipos. Pero sólo lo reconoce para el año 2006. 
 

TUS REIVINDICACIONES, NUESTRO COMPROMISO 
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